
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13052408900120230021800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Lavive Isabel Ramos 
Guardo

Doris  Martinez Guardo, 
Juan  Martinez Guardo, 
Felix Manuel Martinez 
Guardo, Carmen Alicia 
Martinez Guardo, 
Wilman Ubaldo Martinez 
Guardo, Elias Jose 
Martinez Guardo, 
Arlenis  Martinez 
Guarda

02/05/2023 Auto Decide - Corregir Auto 
De Fecha 20 De Abril De 
2023.

13052408900120220067800 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Rosiris Isabel Herrera 
Castro

Cooperativa Integral De 
Transportes De Arjona-
Cootransar

02/05/2023 Auto Fija Fecha

13052408900120170040800 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Claribel  Beltran 
Martinez

Pedro Miguel Bossio 
Padilla

02/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PEDRO JOSE GUZMAN PAJARO

Secretaría

Código de Verificación

921b4a97-8b74-4317-98c3-3914a10d3cf6

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Arjona

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13052408900120220011800 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Alcira De La Cruz Villa 
Pardo

Elvira Elena Emiliani 
Carta, Elvia  Emiliani 
Carta, Cesar Augusto 
Castro Villa, Herederos 
Desconocidos E 
Indeterminados Del 
Causante Cesar 
Augusto Castro Villa

02/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13052408900120140011000 Verbales 
Sumarios

Andres  Padilla Venecia Demas Personas 
Desconocidas E 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho 
Sobre El Bien Inmueble

02/05/2023 Auto Fija Fecha

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PEDRO JOSE GUZMAN PAJARO

Secretaría

Código de Verificación

921b4a97-8b74-4317-98c3-3914a10d3cf6

Número de Registros: 5
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